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La Subdirección de Gestión Integra de Riesgos en el organigrama de la 

Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos ya existía, más no se contaba 

con el personal correspondiente; para el 17 de septiembre del 2020 se contrato al 

primer miembro de esa Subdirección. 

 

¿Que es la Gestión Integral de Riesgos? 

 

Como lo establece el artículo 3 fracción XXXVII, dice: 

 

El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 

evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 

multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que involucra a los 

tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la 

realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 

públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de 

desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y 

fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra 

las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, 

prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 
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La Subdirección de Gestión Integral de Riesgos, tiene las siguientes 

actividades: 

 

1.- Inspección y Visto Bueno al Predio en relación a los Análisis de Riesgo y 

Vulnerabilidad como lo establecen los artículos 98, 100 y 102 de la Ley Estatal 

Protección Civil de Morelos y los artículos 42 y 43 del Reglamento de la Ley 

Estatal de Protección Civil de Morelos. 

 

2.- Opiniones de Materia de Riesgos en relación a los agentes perturbadores 

que puedan afectar al predio, al proyectos, instalaciones existentes o de nueva 

creación, plasmados en el Atlas Estatal y los Atlas Municipales de Riesgos vigente. 

(art. 66 RLEPCM). 

 

3.- Actualización del Atlas de Peligros y Riesgos del Estatal de Morelos (art. 

101 al111 LEPCM).  

  

4.- Atención de denuncias Ciudadanas. (art. 47 y 56 LEPCM)  

 

5.- Coadyuvar con los Municipios (art. 12 fracción V, LEPCM) 
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Inspección y Visto Bueno al Predio en 

relación a los Análisis de Riesgo y 

Vulnerabilidad como lo establecen los 

artículos 98, 100 y 102 de la Ley 

Estatal Protección Civil de Morelos y 

los artículos 43,  del Reglamento de la 

Ley Estatal de Protección Civil de 

Morelos. 



Artículo 98. La Coordinación Estatal verificará que todos los Proyectos de 

construcción e instalación, existentes o de nueva creación, no pongan en 

riesgo el patrimonio y seguridad de las personas, evitando los desarrollos en 

terrenos propensos a inundaciones, deslaves, derrumbes o riesgos externos; para 

el efecto, otorgará las aprobaciones respectivas, previa solicitud y calificación de 

su bajo, mediano, alto o máximo riesgo, con independencia de la autorización 

necesaria para la apertura o el funcionamiento de algún establecimiento.  

 

Artículo 100. Todo desarrollo habitacional independientemente del número de 

casas que sean construidas deberá obtener el visto bueno de la Coordinación 

Estatal a fin de que se construya en predios no susceptibles de inundación, 

deslaves, derrumbes o riesgos externos tales como líneas de alta tensión o 

explotación de minas.  

 

Artículo 102. Se considera delito grave la construcción, edificación, realización 

de obras de infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en 

una zona determinada sin la elaboración de un análisis de riesgos y, en su 

caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la 

normatividad aplicable y los Atlas Municipales, Estatal y el Nacional y no cuenten 

con la autorización de la autoridad correspondiente.  
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Artículo 42. El análisis de riesgos es un método ordenado y sistemático para 

identificar y evaluar los daños que pudieran resultar de los riesgos y peligros 

naturales y antropogénicos, así como las vulnerabilidades de construcciones, 

edificaciones, infraestructura o asentamientos humanos, dentro del predio en 

estudio, en el entorno próximo y en su cuenca. 

  

El resultado del análisis de riesgos estará contenido en un documento impreso que 

deberá ser resguardado por las autoridades competentes; y, podrá ser tomado en 

cuenta como insumo para enriquecer el contenido del Atlas Estatal de Riesgos 

correspondiente.  

 

Artículo 43. El análisis de Riesgos deberá contener lo siguiente:  

 

I. La información concerniente a: 

a) Datos generales del inmueble y, en su caso, de la persona que elaboró el 

análisis; 

b) Descripción general del proyecto del inmueble, el cual deberá incluir tipo de 

obra o actividad, ubicación, planos, memorias de cálculo, características 

constructivas y las actividades que se desarrollarán en el mismo; 

c) Resumen de la evaluación de riesgos; 
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Artículo 43. El análisis de Riesgos deberá contener lo siguiente:  

 

d) Información sobre riesgos y peligros recopilados del Atlas Estatal y 

Municipal de Riesgos o, en su caso, los estudios geotécnicos, geofísicos, 

hidrológicos y los que pudieran ser necesarios para conocer el nivel de 

riesgo o peligro asociado a cada fenómeno destructivo identificado; 

e) El nivel de vulnerabilidad de los bienes expuestos, definido a partir de las 

condiciones físicas de las construcciones, de sus contenidos y las medidas 

de seguridad específicas para sus ocupantes, asociado al parámetro de 

intensidad definido para cada fenómeno perturbador identificado; y, 

f) Medidas de Prevención y Mitigación de Riesgos; 

II. Los términos de referencia; y, 

III. Contar con la carta de responsabilidad del representante, la cual deberá 

contener: 

a) Nombre del propietario o del representante legal, en su caso; 

b) Fecha; 

c) Localización donde se elaborará el análisis de riesgo señaladas por latitud y 

longitud; y, 

d) Descripción general de los fenómenos perturbadores y su nivel de intensidad. 



El Tramite 
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Documentación 4 
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Opiniones de Materia de Riesgos 

en relación a los agentes 

perturbadores que puedan afectar 

al predio, al proyectos, 

instalaciones existentes o de 

nueva creación, plasmados en el 

Atlas Estatal y los Atlas 

Municipales de Riesgos vigente. 

(art. 66 RLEPCM). 



Artículo 66. En la opinión en materia de riesgos, se tendrá en cuenta la 

naturaleza de los agentes perturbadores que puedan afectar los proyectos, 

instalaciones existentes o de nueva creación, plasmados en los Atlas Estatal 

y Municipales de Riesgos vigentes, como pueden ser los siguientes:  

II. De origen 

hidrometeorológico: 

a) Lluvias torrenciales; 

b) Trombas; 

c) Granizadas; 

d) Nevadas; 

e) Inundaciones fluviales 

o lacustres; 

f) Inundaciones 

pluviales; 

g) Sequías; 

h) Desertificación; 

i) Depresión tropical; 

j) Tormenta; 

k) Huracán; 

l) Vientos fuertes; 

m) Tormentas eléctricas; 

y, 

n) Temperaturas 

extremas; 

III. De origen químico-tecnológico: 

a) Incendios; 

b) Explosiones; y, 

c) Radiaciones; 

 I. De origen geológico: 

a) Sismicidad; 

b) Vulcanismo; 

c) Deslizamiento y colapso 

de suelos; 

d) Deslaves; 

e) Hundimiento regional; 

f) Agrietamiento; y, 

g) Flujo de lodo; 

IV. De origen sanitario-ecológico: 

a) Contaminación; 

b) Epidemias; 

c) Plagas; y 

d) Lluvia ácida. 
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3 
Actualización del Atlas de 

Peligros y Riesgos del Estatal de 

Morelos (art. 101 al111 LEPCM).  



Artículo 101. El Ejecutivo del Estado, con la participación de los municipios, promoverá la 

creación de las bases que permitan la identificación y registro en el Atlas Estatal de 

Riesgos de las zonas en el Estado con riesgo para la población, el patrimonio 

público y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la edificación 

de asentamientos. 

 

Artículo 102. Se considera delito grave la construcción, edificación, realización de 

obras de infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona 

determinada sin la elaboración de un análisis de riesgos y, en su caso, definir las 

medidas para su reducción, tomando en consideración la normatividad aplicable y los 

Atlas Municipales, Estatal y el Nacional y no cuenten con la autorización de la autoridad 

correspondiente. 

 

Artículo 103. Corresponde a la Coordinación Estatal la elaboración y actualización 

del Atlas Estatal de Riesgos y vincularlo al Atlas Nacional. La actualización se realizará 

durante los primeros seis meses de cada administración estatal.  

 

Artículo 104. Corresponde a los ayuntamientos la elaboración y actualización de los 

Atlas Municipales de riesgo y vincularlos al Atlas Estatal de Riesgos.   

 

La elaboración y/o actualización se realizará durante los primeros seis meses de cada 

administración municipal. 
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¿QUÉ ES UN ATLAS? 

Atlas Estatal de Riesgos: Es 

un sistema integral de 

información sobre los 

agentes perturbadores y 

daños esperados, resultado 

de un análisis espacial y 

temporal sobre la interacción 

entre los peligros, la 

vulnerabilidad y el grado de 

exposición de los agentes 

afectables 

Riesgos y Vulnerabilidad 
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Atlas de Peligros y Riesgos del 

Estatal de Morelos 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfyEpCmrjbpOpY
zxB0IDiEFNMGsYS0EwVF65OgjreZPkvlecw/viewform  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfyEpCmrjbpOpYzxB0IDiEFNMGsYS0EwVF65OgjreZPkvlecw/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfyEpCmrjbpOpYzxB0IDiEFNMGsYS0EwVF65OgjreZPkvlecw/viewform
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Ciudadanas. (art. 47  y 56 LEPCM)  



Denuncias Ciudadanas 

Artículo 47. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Coordinación Estatal, y 

las Unidades Municipales de Protección Civil, vigilarán prioritariamente la 

seguridad y bienestar de la sociedad morelense y de todas las personas en el 

Estado, mediante acciones programadas de supervisión, coordinación y atención de 

emergencias.  

 

Artículo 56. La autoridad correspondiente en materia de protección civil, tomará las 

medidas necesarias para la eliminación o mitigación de riesgos como pueden ser 

las siguientes: 
 

I. Clausura temporal de las áreas afectadas, tratándose de establecimientos; 

II. Resguardo de transporte de materiales peligrosos en lugares que cuenten con las 

medidas de seguridad necesarias; 

III. Los transportes de materiales peligrosos cuando no se encuentren en operación 

deberán resguardarse en lugares seguros y que cuenten con medidas, procedimientos y 

equipos de seguridad como son sus plantas de almacenamiento. Se prohíbe que se 

estacionen o pernocten en vía pública, domicilios particulares y lugares de riesgo; 

IV. Las prácticas agrícolas o limpieza de predios en las se utiliza fuego, deberán realizarse 

conforme a lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que corresponda sin exponer la 

integridad de las personas, sus bienes y su entorno y con las medidas preventivas 

necesarias, y 

V. Otras disposiciones que se consideren pertinentes y que sean necesarias para 

salvaguardar a la población, sus bienes y el entorno ecológico.  
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6 Coadyuvar con los Municipios 

(art. 12 fracción V, LEPCM) 



Artículo 12. La Coordinación Estatal a través de su Titular, tendrá las atribuciones 

siguientes en materia de Protección Civil:  

 

V. Asesorar y apoyar a las dependencias y municipios, así como a otras 

instituciones de carácter social y privado en materia de Protección Civil;  

 

 

Artículo 47. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Coordinación 

Estatal, y las Unidades Municipales de Protección Civil, vigilarán 

prioritariamente la seguridad y bienestar de la sociedad morelense y de 

todas las personas en el Estado, mediante acciones programadas de 

supervisión, coordinación y atención de emergencias.  
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¡EXCELENTE DÍA! 

proteccion.civil@morelos.gob.mx  


